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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00118 – 00 (Cuaderno principal)

Sobre la petición elevada por el apoderado judicial del deudor  (f.  119-120 cp.) y lo
resuelto en auto del 5 de marzo de 2020 (f. 113 cp.) por medio del cual se terminó
el  proceso  por  desistimiento  tácito,  sin  que  se  ordenara  la  devolución  del
proceso ejecutivo con CUI 11001-40-03-072-2010-1043-00 a su juez natural,
por lo que se ordena a secretaría que devuelva el expediente de la referencia al
Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en
el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Sí bien, el proceso es de menor cuantía conforme el mandamiento ejecutivo
dictado el 27 de julio de 2010 (f. 26-27 cp. – ejecutivo 2010-1043), en virtud del inciso 2° del
artículo 3° del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 debe ser
conocido por el Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá D.C., quien finalmente es el competente para determinar la procedencia
del levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese.

Igualmente, infórmese el auto del 5 de marzo de 2020 (f. 113 cp.) por medio del cual
se  terminó  el  proceso  por  desistimiento  tácito  a  las  centrales  de  riesgo
administradas por Experian Colombia S.A. y Cifin S.A.S. para que tomen nota
de  dicha  determinación  conforme  el  artículo  573  del  Código  General  del
Proceso. Ofíciese.

Finalmente, adviértase al memorialista que la solicitud para el levantamiento
de  las  medidas  cautelares  deberá  presentarla  ante  el  Juzgado  72  Civil
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado 54 de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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